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Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/376-SP-21/2014

CUENTA.- Mediante acuerdo de fecha trece de mayo del presente año, se

tuvo a la interesada Maria Guadalupe Marcos Rodríguez por haciendo valer

su derecho a solicitar información pública perteneciente a este H.

Ayuntamiento de Centro, Tabasco, dentro del expediente COTAIP/231/2014;

por lo que acorde el marco normativo que en materia de Transparencia rige

en la entidad y este municipio, procédase a emitir el correspondiente

acuerdo. Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, COORDINACIÓN DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA;

VILLAHERMOSA, TABASCO, A CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL

CATORCE. .

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

wPRIMERO. Mediante el acuerdo de radicación COTAIP/341/2014, se tuvo a fv

la interesada Maria Guadalupe Marcos Rodríguez, por haciendo valer su

derecho a solicitar información presuntamente generada o en posesión de

esta Sujeto Obligado, solicitud de información, bajo los siguientes términos:

"Copia cerTIFIcADa: LA AUTORIZACIÓN de LOTIFICACIÓn d
FRaccionamienTo Las MerceDes.Otros Datos Proporcionados: ASIMISMO,

DICHA INFORMACIÓn Se ENCUeNTRa EN LA DIReCCIÓn De OBRas.
PÚBLICAS y .AseNTAMienTOS HUMANOS Del H. AYUNTAMIenTo de
CenTRO TABASCO.(Sic)". .

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 38, 39 fracciones III y VI y 48

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, 45 del Reglamento a la misma, y los artículos 2, 5, 21, 23 y 28 del

Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Centro,

Tabasco; siendo de la competencia de este H. Ayuntamiento del municipio

de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto Obligado, conocer y resolver,

por cuanto a la solicitud de información, presentada vía electrónica, por la

interesada Maria Guadalupe Marcos Rodríguez; en el presente acuerdo,
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se otorga el debido trámite y ra&oiurifowunAEgfención a las respuestas
otorgadas, por el titular de \^JS^Mmttéí»o Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales de este H. Ayuntamiento, mediante los
oficios DOOTSM/UJ/2367/2014 y DOOTSM/2591/2014. Mediante el
segundo oficio el Director informa que las hojas 1, 2, 83, 84 y 85 del

convenio de autorización del Fraccionamiento Las Mercedes, no se

encontraban integradas, al momento de recepcionarlo en este H.
Ayuntamiento signado por la Dirección de Planeación de la Secretaría de
Comunicaciones, Asentamientos y Obras Públicas, respectivamente;
documentos de los cuales se adjuntan copias simples, para que formen

parte integrante del presente acuerdo. Documentos Públicos, en los cuales
se advierte que esa Dependencia es la que acorde a sus facultades y
atribuciones previstas en el artículos 145 del Reglamento de la
Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, le corresponde

pronunciarse respecto de la información pretendida por la interesada María

Guadalupe Marcos Rodríguez, consistente en copia certificada de la

autorización de la lotificación del Fraccionamiento Las Mercedes. i
Respuesta, que se remite en término del oficio señalado con antelación y \f
anexo constante de ochenta y cinco (85) hojas, en versión pública, al cual

se refiere la fracción XVI del artículo 5 y 9 de la Ley competente, en

relación al numeral 50 del Reglamento a la misma, haciéndosele saber a la
interesada María Guadalupe Marcos Rodríguez, que el presente acuerdo
queda a su disposición mediante el Sistema Electrónico INFOMEX y de

conformidad con lo previsto en los artículos 45 de la Ley de Transparencia k
Acceso a la Información Pública, 48 del Reglamento de la misma y 33 del^^.
Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de este \ ) '
municipio, se le hará entrega previo al pago correspondiente que realice en V
la Dirección de Finanzas de éste H. Ayuntamiento de las copias certificadas ll
de los documentos que solicitó, mismos que se expiden en Ochenta y cinco \~\
(85) fojas útiles. De igual forma hágasele saber a la interesada María \J
Guadalupe Marcos Rodríguez, que para cualquier aclaración o mayor

información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta
de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en la Prolongación

de la Avenida Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000 de esta
Ciudad, Código Postal 86035, en horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a

viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención
necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de

acceso a la información.—

TERCERO. Hágase saber a la solicitante María Guadalupe Marcos

Rodríguez, que de conformidad con los artículos 59, 60 y 62 de la Ley de
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, así

como 51 y 52 de su Reglamento,' puede interponer por sí mismo o a través

de representante legal, recurso de revisión dentro de los quince días hábiles

siguientes a la notificación del presente acuerdo, ante el Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el caso

de no estar conforme con este acuerdo.

CUARTO. En términos de lo dispuesto en los artículos 39 fracción VI, 52 y

53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco en vigor; 39 fracción II, del Reglamento a la misma, notifíquese

al peticionario vía electrónica por el Sistema Infomex-Tabasco, insertando

íntegramente el presente proveído, además turnarse copia por ese mismo

medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información

Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y

acceso a la información pública en el estado para su conocimiento y efectos

de ley a que hubiere lugar.

QUINTO. Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal

de Transparencia de este Sujeto Obligado, tal y como lo señala el artículo

10 fracción I, inciso e) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco y 12 de los Lineamientos Generales para el

Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos

Obligados en el Estado de Tabasco, para los efectos correspondientes.

SEXTO. Conforme a lo señalado por el solicitante, remítase copia de este

acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad, archívese el

presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Dra. en Dcho. Enma Estela Hernández

Domínguez, Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, por y ante

el C. Marcos Vinicio García Pérez con quien legalmente actúa y da fe, en

la Ciudad de Villahermosa, Carajpfftjjpkestado de Tapareo, a los cuatro
días del mes de junio del año^s niU c%orce. (v—-X—Cúmplase.

Publicado en la lis a de acuerdosodftáeetraRW^g^nio de 2014.

Expediente: COTAIP/231/2014Fol¡o Vta¥MF3£ffiftfói4
^Acuerdo de Disponibilidad de Información COTAIP/376-SP-21/2014
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DIRECCIÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICU

MUNICIPALES

"2014, Año de Octavio Paz"

Oficio Número: DOOTSM/UJ/2367/2014

Villahermosa, Tabasco a 19 de Mayo de 2014

DRA. EN DCHO. ENMA ESTELA HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
PRESENTE:

En atención al oficio Número COTAIP/422/2014 de fecha 14 de Mayo del

presente año, en el que solicita informe en relación a los siguientes datos:

Expediente número: COTAIP/231/2014

Solicitud personal: SP-21/2014

Nombre del Interesado: María Guadalupe Marcos Rodríguez

Información SOÜCitada: "Autorización de lotificación del fraccionamiento las
mercedes, asi mismo, dicha Información se encuentra en la dirección de obras y asentamientos

humanos, del H. Ayuntamiento del centro".

Informo: que anexo al presente copia del convenio, de autorización del

Fraccionamiento "las mercedes", de fecha 8 de julio de 1994, ubicado en la

carretera Villahermosa-Teapa km.17, signado por el C.P. Manuel Díaz

Rodríguez, secretario de Comunicaciones, asentamientos y Obras Publicas y la

Ing. Rosana Sol Ferrer Directora de Planeación por parte del Gobierno del

Estado y por el Ing. Enrique Flores Sánchez, Director General de INVITAB

como Fraccionador.

HAYUKTAMIEHTOCOttSmUCIONAL

DE CENTRO

ar, me despido de usted.

AJENTAMENTE

FRAGlOÍFECTrVO. NO REELECCIÓN

ING. JUAN UEZ HERNÁNDEZ

CTOR

C.c.p.- Lie. Humberto de los Santos Bertruy.- Presidente Municipal de Centro.

C.c.p. - Lie. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Secretario del H. Ayuntamiento de Centro,

c.c.p..- Archivo/Expediente

rjJRH/LJMTA/L'DAO
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DIRECCIÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES

"2014, Año de Octavio Paz"

Oficio Número: DOOTSM/2591 /2014

Villahermosa, Tabasco a treinta de mayo del dos mil catorce.

DRA. EN DCHO. ENMA ESTELA HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
PRESENTE:

En atención al oficio Número COTAIP/516/2014 de fecha veintiocho de mayo

del presente año, mediante el cual solicita se anexe las hojas 1, 2, 83, 84 y 85

del convenio autorización de lotificación del Fraccionamiento las Mercedes asi

como también copia del oficio mediante el cual se remite a este H.

Ayuntamiento dicho convenio:

Informo: Que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y

personalizada en los archivos esta Dirección, no se cuenta con la

documentación solicitada, debido a que al momento de recepcionar el convenio

en cuestión, en este H.Ayuntamiento signado por la Dirección de Planeación de

la Secretaria de Comunicaciones, Asentamientos y Obras Publicas, no se

encontraba integradas las hojas 1,2, 83, 84 y 85.

Se anexa a la presente copia del oficio DP/1201/94 signado por la Secretaria de

Comunicaciones, Asentamientos y Obras Publicas, mediante el cual se

recepciono dicho convenio.

Sin otro particular, me despido de usted.

ATENTAMENTE

SUFRAGIO EFECTIVO>NO REELECCIÓN

ING. JUAN JOSÉ R UEZ HERNÁNDEZ

TOR

Cap,- Lie. Humberto de los Santos Beriruy.- Presidente Municipal de Centro.

C.c.p. -Lie.., ian Antonio Ferrar Águila r.- Secretario del H.Ayuntamiento de Centro

c.c.p..- Arch fo/Expediente

IJJRH/LJM1WLDAO

H: AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

SE CENTRO
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